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Real decreto del Ministerio de Fomento sobre adgttisición
de libr°os para las Bibliotecaspúblicas .

EXPOSICIÓN .

t .

SEÑORA : La adquisición de libros para las Bibliotecas públi-
cas abre las puertas al abuso . Interesa al Estado, al honor del
publicista y á la cultura general, que no se compren libros de
escaso mérito .

Sería lamentable que el 1.iinisterio de Fomento llevara á las
Bibliotecas la:s obras que no pueden vender sus autores porque
no interesan á nadie .
Las obras adquiridas por el Estado han de merecer la adquisi-

ción, coa arreglo al dictamen de personas competentes . Jamás
debe exceder el número de ejemplares al de Bibliotecas . Sólo por
excepción, y previos informes científicos autorizados, podrán
concederse auxilios para imprimir obras manuscritas . Conviene
tomar precauciones reglamentarias para, que los trabajos que se
publican periódicamente resulten completos . Por otra parte, la
experiencia impone la necesidad de recopilar las disposiciones
dictadas sobre adquisición de libros y concesión de Bibliotecas .
Fundándose en estas razones, el Ministro que suscribe tiene el
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honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto
de decreto .
Madrid, 28 de Agosto de 1895.-SEÑORA.-A L. R . P. de

V . M ., ALBERTO BOSCH.

REAL DECRETO .

Teniendo en consideración las razones expuestas por el Minis-
tro de Fomento ;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y como

Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .°

	

Para adquirir por cuenta del Estado ejemplares .
de obras publicadas, ó para conceder auxilios con el objeto de
imprimir obras inéditas, será requisito indispensable que exista
crédito legislativo . No se invertirá por este concepto en cada tri-
mestre del ario económico una .cantidad mayor de la cuarta parte
presupuesta .
Art . 2 .°

	

Las adquisiciones se harán por las Direcciones gene-
rales del Ministerio de Fomento, y con cargo á los créditos con-
signados en cada Dirección, cuando no importen más de A-50 pese-
tas. Las que excedan de esta cantidad se acordarán de Real orden .
previo informe de las Reales Academias respectivas, informe que
se publicará con la'Real orden de adquisición en la Gaceta de
112adrid .

Art . 3 .°

	

La adquisición se solicitará por el autor ó propietario
de la obra, acompañando á la instancia tres ejemplares, y fijando
el precio, que nunca podrá exceder del consignado en el libro,
catálogo ó carteles de venta. Cuando se proceda al informe de la
Real Academia, se remitirá la instancia al Jefe de los Depósitos
de libros y Bibliotecas populares, quien manifestará á la Direc-
cion general, en informe razonado, si con anterioridad fuF adqui-
rida la obra, y en caso afirmativo si conviene adquirir más ejem-
plares, con arreglo á las necesidades de las Bibliotecas públicas .

Àrt . 4 .°

	

No se podrá adquirir obra alguna que esté en publi-
cación sino por medio de suscripción, previó informe de la Real
Academia correspondiente .
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Art. 5 .°

	

Ninguna adquisición podrá exceder de la cantidad de
2.500 pesetas ; ni á un autor ó propietario se le podrá hacer más
de una adquisición en un mismo ejercicio, aunque se trate de
distintas obras . Por suscripción podrá alcanzar á 3 .000 cada año .
Art. G .°

	

En la instancia en que se solicite suscripción se con-
signará :

1 .°

	

Si por algún Centro oficial se ha prestado 0 presta á la
publicación auxilio ó subvención de cualquier clase.

2 . °	La extensión de la obra y su coste .
3 .°

	

El número de tomos ó cuadernos que hayan de publicarse
durante el año económico, con expresión de los pliegos de que ha
de constar y láminas, si las tiene .

4 .°

	

El precio fijo de cada tomo 0 cuaderno.
A la instancia se acompañarán tres tomos, si se da á luz la obra

por tomos, ó con número triplicado de entrega ó cuaderno cuando
se publique en esta forma ; pero será preciso que se hayan publi-
cado más de 12 cuadernos 0 entregas .
Art. 7 .° Cuando por circunstancias especiales no se pueda

señalar el precio fijo de cada tomo ó cuaderno, y resulte que el
precio de alguno de ellos exceda del precio señalado al anterior á
anteriores, la adquisición de cada volumen será objeto de una
nueva concesión .
Art. 8 .° Las Corporaciones que hayan de informar, tendrán

en cuenta que para adquirir una obra publicada es necesario que
sea Original ; de relevante mérito y de utilidad para las Bibliotecas .
En las obras manuscritas se tendrá en cuenta si es necesaria la

protección del Gobierno para que se impriman .
Art. 9 .°

	

Los auxilios concedidos al autor ó editor de una obra
para su impresión, no podrá exceder del importe de una tirada
de 500 ejemplares, y de estos se reservará al Estado 200.
Art. 10.

	

Cuando se trate de adquirir ó conceder auxilios para
la impresión de obras traducidas, será preciso oir á la Real Aca-
demia Española sobre el mérito de la traducción, además de oir á
la Corporación que cultive el ramo asunto de la obra .
Art. 11 . Todas las adquisiciones tendrán descuento . Será

potestativo en los interesados sufrirlo en metálico T entregando
mayor número de ejemplares con arreglo á la siguiente tarifa :
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En metálico .

	

En ejemplares_

	

/

De

	

1 á

	

50. . . . . . . . . . . . . .

	

4 por 100

	

8 por 100

51 á 100 . . . . . . . . . . . . . .

	

8 por 100

	

12 por 100

101 a200 . . . . . . . . . . . . . .

	

12 por 100

	

16 por 100

201 a300 . . . . . . . . . . . . . .

	

16 por 100

	

18 por 100

301 á 400 . . . . . . . . . . . . . .

	

20 por 100

	

22 por 100

401 á 500 . . . . . . . . . . . . . .

	

25 por 100

	

25 por 100

Art . 12 .

	

Las obras que se adquieran, así como los ejemplares
que se reserve al Estado, con arreglo al art . 9 .°, ingresarán el,
los Depósitos de libros de este Ministerio, encomendados al
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios_
Será condición precisa para ordenar el pago que pase al Nrgo- .
ciado de Archivos, Bibliotecas y Museos el recibo del Jefe de los
Depósitos, con la indicación de haber entregado los ejempl î res.
del descuento .
Art. 13 .

	

El Jefe de los Depósitos de libros no recibirá, de las.
obras á que se haya suscrito el Ministro, cuadernos que consten
de menos de 12 entregas y que no estén encuadernados en rús-
tica y con las láminas correspondientes al texto, si hubiere de-
tenerlas ; además, todas las obras deberán acompañarse de un
oficio en que se haga constar el número de tomos que se entregan
en los Depósitos, Archivo ó Bibliotecas populares, sin que por
ningún motivo, ni aun con carácter provisional, ingrese en los
Depósitos obra que haya sido adquirida ó donada, ni tonto á
cuaderno alguno sin haber entregado el precedente .
Los Depósitos de libros tendrán la facultad de reclamar, dei,,tro~

de los treinta días siguientes á la entrega, los pliegos de impre-
sión, láminas ó ilustraciones que faltasen.

Art. 14 .

	

Sólo podrá aumentarse el número de ejemplares de
una suscripción cuando se justifique debidamente la necesidad, y
previo informe de la Corporación que informó la primitiva instan-
cia . Ningún auxilio de esta clase durará más de cinco años . Para
prolongarlo será preciso nuevo dictamen de la Real Academia .
Art. 15 . En el caso de que alguna obra decayera notoriamente-

de interés e importancia ó modificara desfavorablemente las con-
diciones materiales de la publicación, se declara terminada la
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,suscripción, sin derecho á reclamación alguna, oyendo antes, si
se creyera conveniente, á la Real Academia que proceda .

Art . 1(1 .

	

A las Direcciones generales corresponderán las colec-
ciones de libros de sus respectivos Depósitos .
La Dirección general de Instrucción pública concederá además

las Bibliotecas populares .
Toda concesión se sujetará á las siguientes reglas:
1 .a Se solicitará por escrito ; acompañarán á la instancia,

.dando fuese el peticionario una Corporación ó Sociedad, los
estatutos autorizados por la Autoridad gubernativa provincial .

2 .1 ,

	

La instancia pasará á informe del Jefe de la Biblioteca de
la provincia, y si no la hubiere, del Director del Instituto más
próximo . Se informará acerca de la índole de la Sociedad ó Cor-
poración, tareas científicas ó literarias á que se dedica, tiempo
que lleva de existencia y medios que tiene para su sostenimiento .

3 .d

	

Cuando se trate de un Ayuntamiento, acreditará por me-
dio de certificación que se halla al corriente en el pago de las
at,enciones correspondientes á Instrucción pública .

4 .a

	

Las Corporaciones ó Sociedades no oficiales, deberán llevar
cinco arios de existencia por lo menos .

Art. 17.

	

Los Jefes de las Bibliotecas provinciales inspecciona-
rán las Bibliotecas populares y Colecciones concedidas para el
territorio de la provincia, á cuyo efecto se les dará traslado de las
concesiones : darán cuenta á la Dirección general de Instrucción
pública, en la Memoria anual, del estado de conservación de las
,Colecciones y Bibliotecas concedidas . En el caso de disolverse ó
extinguirse la Sociedad ó Corporación que haya recibido las
obras, se incautará de los libros, los cuales quedarán en la Biblio-
teca provincial á disposición de la Dirección general del ramo.

Art . 18 .

	

El Jefe de los Depósitos de libros podrá hacer semes-
tral. ó anualmente ampliaciones de libros á las Corporaciones ó
personas que lo soliciten y á quienes se hayan concedido Colec-
ciones anteriormente ; pero de ningún modo las hará en beneficio
de Corporaciones ó personas que no hayan acreditado el mayor
celo en la conservación de las colecciones, y sin perjuicio alguno
para las existencias de los Depósitos y el fomento de las Biblio-
tecas del Estado .
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Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de mil ocho-

	

`
cientos noventa y cinco .-DIARIA CRISTINA.-El Ministro de
Fomento, ALBERTO BoscH .
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